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MINISTERIO  
DE CULTURA 

BIBLIOTECA  
NACIONAL  
DE ESPAÑA 
 

DECLARACIÓN DE TRAMITACIÓN DE URGENCIA PARA EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS SEDES DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE 

ESPAÑA (BNE). 

 

El art. 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) establece la tramitación 

URGENTE como la fórmula adecuada para abordar los expedientes correspondientes a los 

contratos que responden a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar 

por razones de interés público.  

Teniendo en cuenta que el último contrato vigente tramitado por el procedimiento normal del 

mencionado servicio fue resuelto con anterioridad a su conclusión y que el “Encargo a medio 

propio” que debe hacerse cargo del mismo acabará a más tardar el próximo 30 de septiembre 

de 2024 (con independencia de sus prórrogas), y no siendo deseable prorrogar por más tiempo 

esta forma de realizar el necesario servicio, es preciso que el nuevo contrato entre en vigor a la 

mayor brevedad posible. A partir del próximo 1 de octubre de 2024 puede darse una situación 

de ausencia de Servicio de Limpieza  en ambas sedes de la  Biblioteca Nacional, y en 

consecuencia una práctica imposibilidad para desarrollar sus cometidos, por lo que se hace 

necesario contratar un servicio análogo que por características y cuantía debe tramitarse por 

el procedimiento “abierto” y que éste se realice por la tramitación de urgencia con el fin de 

solventar la situación aludida, pues con las reducciones de plazo que tal tramitación supone se 

considera poder adjudicarlo en el tiempo necesario. 

Por lo anteriormente expuesto, y con el fin de dar plena continuidad a los fines del organismo 

autónomo, esta Dirección acuerda: 

Declarar la aplicación de la tramitación de urgencia prevista en el art. 119 de la LCSP al 

contrato del “servicio de limpieza de las sedes de la Biblioteca Nacional de España”. 

 

EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE ESPAÑA  
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